
Municioalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna lef SilÍar"
RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'084-2026.GM-MDCC

Cero ColoGdo, 12 de febrero de 2026

VlST0l

Resolución de Gerencia N" 1488-2025-GDUC-MDCC de fecha 31 de octubre de 2025 emitido por la Gerente de Desarollo

Urbano y Calastro Recurso de apelación c¡nlra la Resolución de Gerencla No 1488-2025-GDUC-MDCC, Trámile 2512221332 presentado

por el recurrente Hernán Manuel Gómez l\¡edinai Proveído N" 03047-2025-GDUC-]\IDCC de la Gerenle de oesarrollo Urbano y Cataslro;

Proveido N0 5004-2025-SGCCUEP-GDUC-IVDCC de la Sub Gerenle de Calastro Control Urbano y Espacio Público; Informe Técnico No

318-2025-RRPD-ETSPU-SGCCUEP'GDUC-I\.,|DCC del Especialisla Técnico en Saneamiento de Predios Urbanosi Informe N" 1763-2025-
-GDUC-[¿1DCC de la Sub Gerenle de Calastro, Control Urbano y Espacio Público; Proveído N" 03098-2025-GDUC-[.,lDCC de la

de Desarrollo Urbano y Catastro: lnforme No 006-2026-MDCC/A-GI\¡-GDUC-GJEGP del Gestor Jurídico Especialista en Geslión

Informe No 0034-2026-GDUC'Ir,iDCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Calastro; Prove¡do No 341-2026-G¡/-[¡DCC delGerenle

Inlorme Legal N' 009-2026-EL-SGALA-MDCC d€ la Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales

Proveido N' 046-2026-GAJ-MDCC del Gerente de Asesoria Juridica, y;

C0NSIDEMND0I

Que, el arliculo 194 de la Constjtución Politica del Perú de 1993 prescribe que las mun¡cipalidades provinciales y distritales son

órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económ¡ca y administraliva en los asuntos de su competenciai

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades anota que la aulonomia que la Constitución Politica

del Perú para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisfativos y de administración, con

ordenamiento juridico;

s.,:if¿i¿
T fnSRn0r ¡q)"*,"

Que, el Tribunal Constitucional en la se¡tencia recalda en los expedientes 00001-2021-CC,TC y 00004-2021-CC,|TC

(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomía se desprende que los gobiernos locales pueden desarrollar

a través de las normas municipales atribuc¡ones necesarias para garanlizar su autogobierno en los asuntos que constitucionalmente les

competen: precis¿ndo, sin embargc, que la autonomia no debe confundirse con autarquia, pues esta debe ser ejercida de conformidad con

la Constitución y las leyes, dado que la autonomía que poseen os gobiernos locales no signiflca que el desarollo normalivo ejercido por

éstos se realice en un ordenamiento juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónico;

Que, el sub numeral '1.1 del numeral 1 del arliculo lV del Titulo Prel¡minar de la Ley del Procedimienlo Administrativo General

(en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimiento adminislrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual

ias autoridades administrativas deben acluar con respelo a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las lacultades que le estén

atr buidas y de acuerdo con los lines para los que les lueron conferidosl

Que el ¡umeral 207 I del artículo 207 de la Ley del Procedimiento Administralivo Genefal establece que son recursos

adminislrativos, el fecurso de reconsideración y el recurso de apelacióni agregando que sólo en caso que por ley o decrelo legislativo se

eslablezca exoresamenle, cabe la interposición del fecurso administrativo de revisión;

Que, el numeral 207.2 del arliculo 207 de la Ley del Procedimiento Administrativo General regla que el lérmino para la

interoosición de los recursos es de quince (15) días hábiles perentorios, computados desde el día siguienle de notilicado el acto

administrativo cuestionado;

eue, el arlícuto 209 de la Ley del Procedimiento Administrativo General delinea que el recurso de apelac¡Ón se inleQondrá

cuando la impugnación se sustente en diierenle interprelac¡ón de las pruebas producidas o cuando se lrale de cuesliones de puro derecho,

debiendo dirigiñe a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al super¡or jerárquico;

Que, el traladisla cfistian Northcote sandoval, en el Infofme Especial tilulado "CAMCTERÍSÍICAS DE LoS RECURSoS

AOI\4INISTMTIVOS DE RECONSTDEMCIóN Y APELACIÓN", expresa que el recurso de apelación es la manifesiación del derecho a la

doble instancia administ¡atjva que poseen los adminisfados, en virtud del cual, todos los actos admi¡istrativos están sujel0s a la fevisión

del superior jerárquico, con las excepciones previslas por ley, por ende, el recurso de apelación no requiere sustentarse en una nueva

pruebi o heiho, sino en una diferente interpretación de los argumentos o medios de prueba actuados en el expediente, o cua¡do se fate

de cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de discusión es la inlerpretación o aplicaciÓn de una normai

eue, mediante Resolución de Gerencia N' 1488-2025-GDUC-lt¿1DCC notificada con fecha 02 de diclembre de 2025, se resuelve

declarar improcedente el lrámite de visación de planos para prescripción adquisiliva de dominio del predio ubicado en la Asociación de

Vivienda A;ent¿mienlo Humano Pedro P. D¡az, manzana 65, lole 16. diskito de Cero Colorado, provincia de Arequipa' departamento de

Arequipa, solicilado por Hernán lilanuel Gómez Medinal

'..v,,Áñ4-s"*orirdo,i?\i. 'i*osrÉX
r! tr ,, _ 2c¡.2Í¿€

g Sede Pr¡ncipal: Calle lüariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna letsillar" Que, estando a la normaliva señalada aplicada al caso sub análisis y los actuados que obran en elexp€dienle, se liene que a

lravés del recurso administrativo de apelación signadocon Trámite 2512221332, eladministrado Hernán ManuelGómez Medina controvierte
la decisión adoptada en la Resolución de Gerencia N" 1488-2025-GDUC-MDCC

Que, conforme obra en los acluados, la Resolución de Gerencla N" 1488-2025-GDUC-IVDCC se notifió a la objetante el 02 de

diciembre de 2025, como se aprecia delcargo de notificación que corre a folios setenla y uno (71) reverso;

Que, el recurso impugnalorio presenlado, se fundamenta en quer a) No constituye causal de ir¡procedencia ni forma parte de
los requisitos exigidos en el TUPA de la Enlidad, para obtener la visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio la

del predio en la Parlida 01174654, asícomo, el hecho que no se encuentre dentro de los planos aprobado de la [¡unicipalidad,
que, el presente procedimiento es un medio para iniciaf el proceso de prescripción adquisitiva de domlnio, a fln de sanear el

objelo de solicitud, siluación quenofue valorada almomentode resolyer, vulnerándose asilos principiosde razonabilidad y legalidad;

Mediante el certifcado de búsqueda cataslral se ha deleminado que las coordenadas, áreas y medidas perimélricas consignados en la

memoria descriptiva y en los planos presentados concuerdan con la base gráÍca reg¡stral, mismos que guardan relación con la realidad

física, cumpliendo asíuna función referenciai e informaliva mas no deterrnina la improcedencia delfámite; c) Si bien es cieno no cuenta

con documenlo que acredite la posesión a nivelde escritura pública; sin embargo, se ha anexado documenlos de fecha cierta quejustifican

la posesión pública del recurrente, cumpliéndose la finalidad probatoria del requisito eslablecido en el TUPA y pese a ello no se ha valorado

debidamente dichos medios probalorios anexados, no siendo aplicado los principios de ¡nformalismo y razonabilidad en la evaluación de la

documentac¡ón aportada;d) Elhecho que elpredio materia delrámite no se encuenfe dentrode los planos de habililación urbana, aprobado

con Resoluc ón de Gerencia N" 785-2023-GDUC-[,,1DCC, no conslituye impedimenlo para la visación de planos, toda vez que la final dad

lrámite es la verificación técnica mas no urbanistica, deiando a salvo dicha observación como una anolación en los planos

Resoecto a la ubicación del Dredio materia de visación en el límile con la Asociación de Peoueños Industriales Los i,'lontoneros,

alegación se desmiente con los documentos adjuntados a la solicitud, tales mmo las constancias de posesión notarial y municipal,

a ¡sí mmo con el conlrato de suministro eléclrico, mismos que acreditan que la ubicación del pred¡o está en la Asociación de Vivienda

,/Asentamienlo Humano Pedro P. Diaz señalando, además que, a lravés del presente tramite no pretende sanear su predio ni resolver la
'' supuesla superposición; 0 Se puede apreciar que se ha vulnerado el debrdo procedimiento y los principios de legalidad, razonabilidad,

informalismo y eficacia, pueslo que se han exigido requisilos que no están previstos en la norma, incumpl¡éndose la finalidad del
procedimienlo de visación de planos, esto es verificar que los planos presentados guarden correspondencia con la realidad fisica del predio;

Que, del recurso administrativo sub examine se advierte en primer lugar, que éste ha sido inlerpuesto denfo de los quince dias

(15) hábiies perentorios para su lnlerposición, 22 de dlciembre del 2025i en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó

el aclo implgnadoi en lercer lugar, que se sustenla en cuestiones de puro derecho: y, en cuanto lugar, que cumple con los requisilos

ex¡gidos por los arliculos 1 13 y 211 de la Ley del Procedimiento Administrativo Generall

Que, ante lo alegado por el impugnante, compele reexaminar si Ia decisión adoplada por el órgano que emitió la Resolución de

Gerencia N' 1488-2025-GDUC-lVDCC, se aiusla a derecho o noi

Que, el TeÍo Ünico de Procedimientos Administrativos de la l/unicipalidad Distritalde Cerro Colorado (en adelante TUPA de la

T-"*C" MDCC), regula el proc€dimiento de visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio de lote único, y describe que el presente
\. -¿,,---,:.,.-:.---:--,,---.-.,-

se realizará sólo para predios que estén dentro de la zona urbana y cuenten con habililación urbana vigente. No procede

predios agricolas y/o lengan la condición de rústico Asim smo. conlempla como requisitos,la solicltud, 03 juegos del expediente físico

de ub cación, peflmétricos, de conslrucciones y memorias descriplivas); copia simple de documentos que acredilen posesión a nivel

escritura pública, copia simple del cerlificado de búsqueda catastral emitido por SUNARP y pago por derecho de lrámite;

Que, elnumeral3,3 delarliculo3 de la Ley orgánicade lllunicipalidades, delineaen cuanto a lasfunciones especifcas exclus¡vas

de las municipalidades distritales, en materia de organización del espacio fisco y uso del suelo, elaborar y mantener el catasfo dislrilal;

Que, el numeral 1.1 del articulo lV del T¡tulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislralivo General establece que, por el

pr¡ncipiode legal¡dad,las autor¡dades adminisirativas deben actuarcon respeto a la Const¡lución,la ley yelderecho, dentrode lasfacultades

que les eslán atribuidas y conlome a los fines para los cuales les fueron conferidas;

Que, el articulo 3 de la Ley del Procedimiento Administrativo General dispone que lodo aclo administrativo debe cumplrr con los

requisitos de validez, referidos a la competencia objeto, finalidad pública, procedimiento regular y motivación, coniorme a la nolmaliva que

regula cada procedimiento administf ativo;

Que, el numeral 6.1 del aticulo 6 de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General prescribe que la motivación debe ser

expÍesa. medlante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes delcaso especifico, y la exposlción de las Íazones

juridicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado;

-r-,^.v1 sembranao
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[¡unic¡palidad Djstrital
CERROCOLORADO ^-47"1"7/f -S¡fd, - Q.ue, elnumeral39.1 delartículo 39 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, subrayaque solamenle serán incluidos

- - -- -- - "'---ebmo requisitos exioidos para la realizació¡ de cada procedimiento administrativo aquellos que razonablemente sean indispensables para

obtener el pronunciamienlo correspondiente, atendiendo además a sus costos y beneficios;

Que, el sub numeral 39.2,2 del numeral 39.2 del artículo 39 de la Ley del Procedimiento Administrativo General precisa que para

tal efeclo, cada entidad considera cor¡o criterio su necesidad y relevancia en relación con el objelo del procedimienlo adminislralivo y con

el pronunciamienlo requeridoi

Que, €l numera 16,1 del artículo 16 del oecreto Supremo N' 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de

Habllitación Urbana y Licencias de Edificación (en adelanle, RLHULE)define que la habiitación urbana es elprocesode converlir un terreno

rústico oeriazoen urbano, mediante laejecucjón de obrasde accesibilidad, dedislribución de agua y recolección dedesagúe, dedislribuc ón

de energía e iluminación pública. Adic¡onalmente, el lerreno puede conlar con redes para la distribución de gas y redes de comunicaciones.

requiere de aportes gratuilos y obligalorios para fines de recreación pública, que son áÍeas de uso público irrestriclo, asícomo

servicios públ¡cos complemenlarios, para educación, salud y otros fines en lotes regulares edil¡cables que conslituyen bienes de

públim del Estado, susceptibles de inscripción en el Reg¡slro de Predios;

oue. el arliculo 114 del del Decreto SuDremo N" 012-2022-VIVIENDA oue aDrueba el Realamenlo de Acondicionamienlo

eritorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible (en adelante, MIPUDUS) conceplúa que la zonificación es un

componente de los procesos de planifcación urbana que contiene el coniunto de normas y parámetros urbanisticos y edificatorios para la

regulación del uso y ocupación del suelo en el ámbilo de actuación o intervenclón del inslrumento de planificación urbana de la jurisdicción.

Estos se elaboran en función a 1os objetivos de desarro lo, de la capacidad de soporte del suelo y las normas eslablecidas en el propio plan

Ordena y regula La localización de acUvidades con fines sociales y económicos, como vivienda, recreación, activ dades c!lturales, protecclón

y equipamienlo; asicomo, la producción industrial, comercio, lransporles y comunicaciones;

Que, la Ordenanza N' 560-L'IDCC que establece los lineamientos y formalo para el otorgamienlo de visación de planos para

adquisitiva de dominio de predio (en adelanle, Ordenanza 560-[,rlDCC), en su arliculo quinto, prorrumpe que su otorgamienlo

sólo acredita la verificación y conlrasle de los planos y memoria descriptiva presentados con la realidad lisica del predio y con la base

gráfica referencialde la municipalidad, constituyendo la visación municipal un acto administrativo respecto del cualopera la presunción de

validez contemplada en el arliculo I del Texto Unico ordenado de la Ley del Procedimienlo Administrativo General, ya que equivale a una

cerlificación de aclos a través de los cuales la munjcipalidad valora y emile juicios sobre una situación de hecho o derecho respeclo a la

coincidencia del plano graficado (y su memoria descripliva) con la realidad física del predio. No implica reconocimiento de derecho real

alguno sobre el predio materia de procedimienlo;

Que, la Ordenanza 560-l\¡DCC, en su adiculo quinto, dispone que para la emisión del nuevo formato de visación de planos los

interesados deben presentar su solicitud con los requlsitos establecidos en los procedimlentos del TUPA vigente en el rubro de la Sub

Gerencia de Catastro y/o Sub Gerencia de Calastro Confol Urbano y Espacio Públlco;

Q!e, consecuentemente cabe indicar que, de lo examinado, el impugnante sosliene que no es causal de improcedencia niforma

parte de los requisilos del TUPA la superposición con la Partida 01174654 y que su predio no forme parte de los planos aprobados por la

J'
¡r$r-r'.^ municipalidad; sin embargo, lo alegado carece de sustenlo, pof cuanto las observaciones formuladas, si bien es cjerto son prev¡as a la

frs c"-'n verificación de los requ¡sitos exig¡dos, estas son indispensable para la prosecución dellrámite al requerirse que guarden correspondencla

.nii*f;¿',
;4¡guaor E
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T
? con el catasfo del d¡strito, en cumpl¡miento de la planificación urbana, la que lue aprobada en su oporlun¡dad medianle las habililaciones

$ urbanas y en lo posterior fueron materia de recepción de obras a favor de la Entidad, siendo así, se eslá calificando la documentaciÓn

presenlada en concordancia con la base gráfica referencial, como lo establece la ordenanza 560-MDCC, esto en cumplimienlo de las

funciones dispueslas en la Ley orgánica de l\¡unicipalidadesi

Que, en cuanto al cuestionamiento del Certificado de Búsqueda Catasfal, se debe lener en cuenta que dicho documento es

solicitado para verificar que la ubicación y área del predio no generen conflictos registrales ni calaslrales con los legaios de la base gfáfca

regisfal, por lo qUe del certificado en mención presentado por el adminisfado se ha verificado que el predio se encuenlra totalmente sobre

la Partida 01174654, según legajo E-289923-1991, desacreditando lo manifestado por el impugnanle, al verilicarse que los planos

presentados no concuerdan con la base grálica regislral, puesto que de la documenlaclón técnica inserta, el inmueble pertenece al

Asentamiento Humano Pedro P. Diaz, cuando en realidad se ha verificado su ubicación total denlro de la Asociación de Pequeños

Induslriales Los l,lonloneros;

Que, sobre el documento que acredite posesión a nivel de escritura pública {escrilura pública de compra venla), se ha verillcado

que efectivamente el adminislrado ha presenlado documenlos que acreditan la posesión del predio, no obstante, no ha cumplido con

adjuntar el requisito exigido en el TUPA de la MDCC, debe eslimarse ademés que no es de aplicación el principio de informalismo puesto

que dicho requisito no está sujeto a interprelación, por lo que, es iazonablemente exigido dicho requisito mienlras no sea modilicado el

refefldo inslrumenlo de gesliónl

O Sede Princ¡pal: calte Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

(t central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob'pe

hñrq



Mun¡c¡palidad Di6trital

CERRO C.O-L^OBADO Que, respecto a ta ubicación det predio en etiimite con ta Asociación de Pequeños Industriates Los ll|ontoneros, es necesario
Luna det Jtlú4Álarar v recalcar oue el lole está ubicado totalmenle sobre dicha asociación acorde con el Cerlificado de Búsoueda Catastral adiuntado

por el adminislrado y suslenlado líneas arlba, inlormación que guarda correspondencia con los nlormes de la Sub Gerencia de Catastro,

Control Urbano y Espacio Público, mismos que señalan que el predio está ub¡cado sobre la habililación urbana de la Asociación de

Pequeños Industriales Los Montoneros, como se aprecia de la Resolución f.4unic¡pal 195-R de fecha 25 de febrero del 1991 aprobado por

la ¡,'lun¡cipalidad Provincial de Arequipa y recepcionado por la l\¡unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado mediante Resolución de Gerencia

785-2023-GDUC'|\,IDCC de fecha 20 de diciembre del 2023 Consecuentemenle, la Entidad tiene el deber de velar por el eslricto

cumplimiento de la habililación urbana aprobadai por tanto, no es posible omitir esta observación ni visar planos que no concuerden con la

realidad técnica ya que ello implicaria validar erróneamenle la perlenenc¡a del lote a una asociación distinla a la que perlenece;

Que, en este orden de ideas, se ha verificado que los olanos presenlados no concuerdan con la realidad física del inr¡ueble,
puesto que no pertenece a la asociación que se alega en la documentación técnica asi como, no cumple con los requisitos exigidos de

TUPA de la [¡unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado, pof lo que, lo pretendido por el objetante se conlrapone con la normaliva en mención.

En consecuencia, no se advierte vulneración al derecho a una decisión debidamente motivada, ni a los principios de legalidad y

razonabilidad, al resolverse conforme a los lineamienlos que contempla la visación de planos para prescripción adqu¡siiiva de dominio

concordado con la Dlanifcación deldistrito:

Que, anle ello podemos coleg¡r, que el aclo adminislrativo objeto de impugnac¡ón cumple con los elementos esenciales de

val¡dez, mmo son: competencia, objeto o contenido, finalidad pública, molivación y procedimiento regular, por lanto, es válido el acto

dictado, al no estar este inmerso dentro de los vicios del acto adminisfativo, contenido en el artículo 10 de la Ley del

Administrativo General, más aún si se consldera que la resolución se encuenlra motivada, lanto fáctica como legalmenle; en

consecuencia, no se ha violado n vulnerado ningún derecho conslitucional del administrado;

Que, mediante el lnforme Legal N'009-2026-EI-SGALA-[,,jDCC de la Especalista Legal ll de la Sub Gerencia de Aslnlos
Legales Adr¡inistrativos, seemite opinión legalde declarar infundado elrecursode apelación interpuesto por el adminislrado Hernán l¡anuel

Gómez l\¡edina contra la Resolución de Gerencia N' 1488-2025-GDUC-MDCC que resuelve declarar improc€dente el trámite de visación

de planos para prescripción adquisiliva de dom¡n¡o de lote único; se conllrme en todos sus extremos la Resolución de Gerencia N' 1488-

202s-GDUC-MDCC de fecha 31 de octubre de 2025, em¡tida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro. Lo cual es ratifcado por el

Abg. Leoncio Héctor Inocenc¡o Pérez, Gerenle de Asesoría Juridica, a lravés del Proveido N' 046-2026-GAJ-MDCC;

Que, pofende, considerando lo expueslo, concierne deseslimafse el recurso formulado, alsobrevenir en ¡nfundado lo pretendido,

razón por la que este despacho, como superior jerárquim de la autoridad que dictó ei aclo apelado, asícomo de lo dispuesto en el numeral

40 del Decreto d€ Alcaldia N' 004-2024-[/DCC, debe emitrr la correspond ente resolución, dando además por agoiada la via administraliva,

como lo preceplúa el llteral a del numeral2l S 2 delartíc!lo 218 de la LPAGi declsión que recogerá los fundamentos y concluslones arribados

en la pane considerativa de la presentel

SE RESUELVE:

ARTICUtO PRIMERO. - DECLAMR INFUNDADO el recurso de apelación inlerpuesto por el adminislrado Hernán Manuel Gómez Medina

contra la Resolución de Gerencia N' 1488-2025-GDUC-MDCC que resuelve declarar improcedenle el fámite de visación de planos para

prescripción adquisitiva de dominio del predio ubicado en la Asociación de Vivienda Asentamiento Humano Pedro P. Díaz, manzana 65,

lote 16, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa; conforme a la documentación obranle y lo suslenlado

en Ia oarte consideratlva de La oresente.

ARTíCULO SEGUNDO. - CONFIR[/AR en todos sus extremos la ResoLución de Gerencia N" 1488-2025-GDUC-MDCC de fecha 31 de

ociubre de 2025, emilida por Ia Gerencla de Desarrollo Urbano y Cataslro

ARTiCULO TERCERO. - DAR por AGOTADA LA VIA AD¡/lNlSfMTlVA, acorde con el literal a) del articulo 218.2 del artículo 218 de la

Ley del ProcedimienloAdministralivoGeneral.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR presente acto admin¡strativo aladministrado Hernán l,lanuelGómez ¡¡ledina, c,onforme a ley;asimismo,

a las unidades orgánicas competenles, para su fiel cumplimiento

ARTÍCULO OU|NTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presenle Resolución en el Polal

Instilucional de la Página Web de la l\¡unicipalidad Dislrilal de Cerro Colotado

REGIS]"RESE COMUN/OUESE Y CÚMP¿IASE
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